
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza Fiscal
que regula la Tasas por Distribución de Agua, incluidos
los Derechos de Enganche, Colocación y Utilización de
Contadores.

Ha quedado aprobado definitivamente el acuerdo adop-
tado por el Pleno en la sesión del día 19 de abril del 2008
en el que se acuerda:

1° Modificar los artículos de la Ordenanza Fiscal que regu-
la la Tasas por Distribución de Agua, incluidos los Derechos
de Enganche, Colocación y Utilización de Contadores.

Por lo cuál, en cumplimiento del artículo 17 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre se procede a la publicación
íntegra de las modificaciones aprobadas en la Ordenanza
Fiscal:

MODIFICACIÓN INTRODUCIDA EN LA ORDENANZA FISCAL
QUE REGULA LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA,

INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE,
COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES

ARTÍCULO 6º.- CUOTAS TRIBUTARIAS
- Consumo de agua:
a) Viviendas y locales comerciales, consumo mínimo tri-

mestral que se fija en 30m3. a 14,90 euros.y el consumo
que excede de más de 30m3. a 0,50 euros/m3.

b) Industrial, consumo mínimo trimestral se fija en 30m3

a 14,90 euros y el exceso a 0,76 euros/m3.
- Los derechos de acometida a satisfacer por una sola

vez y al efectuar la petición, serán de 324 euros.
-La instalación de contadores de 13 mm 46,89 euros y

de 20 mm a 78,15 euros, y el mantenimiento de contado-
res a 1,27 euros/trimestre.

Ribamontán al Monte, 26 de junio de 2008.–El alcalde,
José Luis Blanco Fomperosa.
08/9252

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el acceso, mediante el
sistema de promoción interna, al Cuerpo General Auxiliar
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/131/2007, de 18 de
octubre, publicado en el BOC número 208, de 25 de octu-
bre, y comprobado el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función
Pública, por la presente

RESUELVO

1. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, a los aspirantes aprobados que se relacio-
nan en el anexo I, ordenados de acuerdo con la puntua-
ción final obtenida.

2. Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado anexo I. 

3. Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía de acuerdo con la fórmula contenida en el
Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

4. Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 7 de julio de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (Resolución de 20 de junio de
2008).–La directora general de Función Pública, Marina
Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. GIL CABRIA, JOSÉ LUIS 72122218-Z 4022 PRESIDENCIA Y JUSTICIA AUXILIAR

2. BEJARANO DOMÍNGUEZ, 29031285-H 7327 EDUCACIÓN AUXILIAR
EDURNE

3. MOLLEDA CAMPUZANO, 13923120-R 4912 CULTURA, TURISMO Y DEPORTE AUXILIAR
BERNARDO

4. MORENO NIETO, MARÍA OLGA 13740160-Y 1844 ECONOMÍA Y HACIENDA AUXILIAR

08/9451

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo de Gestión, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el
procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Gestión, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/64/2007, de 4 de
julio de 2007, publicado en el BOC número 135, de 12 de
julio, y comprobado el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la
Función Pública, por la presente 

RESUELVO

1º. Nombrar funcionarios de carrera en el Cuerpo de
Gestión, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, a los aspirantes aprobados que se relacio-
nan en el anexo I, ordenados de acuerdo con la puntua-
ción final obtenida.

2º. Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado anexo I.

3º. Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía de acuerdo con la fórmula contenida en el
Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

4º. Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 7 de julio de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (Resolución de 20 de junio de
2008).–La directora general de Función Pública, Marina
Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. FERNÁNDEZ VALLEJO, ISABEL 20207807-F 8623 PRESIDENCIA Y JUSTICIA TÉCNICO 
DE GRADO MEDIO

2. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, LAURA 72038094-R 5499 PRESIDENCIA Y JUSTICIA TÉCNICO 
DE GRADO MEDIO

3. PALAZUELOS RODRÍGUEZ, 20188157-E 8151 EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL TÉCNICO 
REYES DE GRADO MEDIO

08/9452

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo General Auxiliar, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de
juzgar el proceso selectivo para el ingreso de personas con
discapacidad, mediante el procedimiento de oposición, en el
Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden
PRE/83/2007, de 4 de julio de 2007, publicado en el BOC
número 135, de 12 de julio, y comprobado el cumplimiento
de los requisitos exigidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la
Función Pública, por la presente 

RESUELVO

1º. Nombrar funcionarios de carrera en el Cuerpo
General Auxiliar, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

2º. Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado anexo I.

3º. Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía de acuerdo con la fórmula contenida en el
Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

4º. Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alza-
da ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 7 de julio de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (Resolución de 20 de junio de
2008).–La directora general de Función Pública, Marina
Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. RIANCHO SÁINZ, MARIA TERESA 72032576-A 395 INDUSTRIA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO AUXILIAR

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

2. GUTIÉRREZ BENITO, DAVID 20207732-R 2050 CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTE AUXILIAR

3. SOLAR RUIGÓMEZ, ANA 72050643-S 1160 DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA 
Y BIODIVERSIDAD AUXILIAR

08/9453

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especiali-
dad Conservador Restaurador, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el
procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados
y Técnicos Medios, especialidad Conservador Restau -
rador de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/71/2007, de 4 de
julio de 2007, publicado en el BOC número 135, de 12 de
julio, y comprobado el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la
Función Pública, por la presente,

RESUELVO

1º. Nombrar funcionarios de carrera en el Cuerpo de
Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Conser -
vador Restaurador, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

2º. Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado anexo I.

3º. Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía de acuerdo con la fórmula contenida en el
Decreto 35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el
puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

4º. Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 7 de julio de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (Resolución de 20 de junio de
2008).–La directora general de Función Pública, Marina
Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

APELIDOS Y NOMBRE D.N.I. NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. PRIETO GONZÁLEZ, JULIA 72036959-Q 8222 CULTURA, TURISMO CONSERVADOR 
Y DEPORTE RESTAURADOR

2. PEREDA ROSALES, EVA MARÍA 20203086-R 8223 CULTURA, TURISMO CONSERVADOR 
Y DEPORTE RESTAURADOR

08/9454
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